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RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS N.O 0703.2024-
MPSC/GSP

Huamachuco, 19 de diciembre del 2024.

EL GERENTE DE SERVICIOS PÚBLICOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
SÁNcHEz cARRIÓN.

VISTO: El Acta de Constatac¡ón N'OOll25, el Acta de lnfracción N'OO4s32, ambas de fecha 20
de noviembre del2024,la Resolución Jefatural N'185-2024-MPSC/UPM, de fecha 27 de noviembre
del 2024, el INFORME FINAL No 0110-2024-MPSC/GSP/UPM de fecha 12 diciembre det 2024, et
OFICIO N"2303-2024-MPSC-GM/GSP, de fecha 16 de diciembrc del2024, el Exp No22439/TD-MPSC-
2024 de fecha '18 de diciembre de\2024, et tNFoRME LEGAL No314-2024-Mpsc/csp/AAL-VAFAR
de fecha 18 de diciembre del 2024. Y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Artículo 194' de la Constitución Política del Perú "Las
municipalidades prov¡nciales y disfítales son los órganos de gob¡erno locat. T¡enen autonomía polít¡ca,
económica y administrativa en /os asunfos de su competencia. Las municipatidades de tos centros
poblados son creadas conforme a ley";

Que, de conformidad con el Articulo I del Titulo Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica
de Municipalidades "Los gobiernos locales son entidades, básrcas de la organizac¡ón territoriat del
Estado y canales inmediatos de paftic¡pación vecinat er, /os asun¿os públicos, que inst¡tuc¡onal¡zan y
gestionan con autonomia /os mfereses propios de las conespondientes colectividades; siendo
elementos esenc/a/es del gob¡erno local, et territorio, ta población y la organización. Las
municipalidades prov¡nciales y distritales son los órganos de gobierno promotores dei desarrollo tocal,
con personer¡a jurídica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus flnes'l

Que, de conformidad con Artículo ll del Título Prelim¡nar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica
de Municipalidades 'tos gobiernos locales gozan de autonomia potít¡ca, económica y adminÑrativa
en /os asuntos de su competencia. La autonomía que ta Constitución Política del Peni estabtece para
las municipalidades radica en la facuttad de ejercer acfos de gob¡emo, admin¡strativos y de
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico";

Que, de conformidad con el Articulo 460 de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades, Ley N" 27912,
establece "Las normas municipales son de carácter obligatorio y su incumptimiento acanea las
sanciones correspondientes, sin perjuicio de promover las acciones judiciates sobre /as
responsab¡lidades civlles y penales a que hubiere tugar. Las ordenanzas determinan el régimen de
sanclones adm¡n¡strativas por Ia infracción de sus drsposlc ¡ones, estableciendo /as esca/as de multas
en funciÓn de la gravedad de la falta, así como la imposición de sanciones no pecuniarias. Las
sancrbnes que aplique la autoridad municipal podrán ser /as de multa, suspensión de autorizaciones o
licencias, clausura, decomiso, retención de productos y mobitiario, retiro de elementos
antirreglamentarios, paralización de obras, demot¡c¡ón, internamiento de veh¡culos, inmovitización de
productos y otras. A solicitud de la mun¡c¡pat¡dad respectiva o det ejecutor coactivo correspondiente, la
Pol¡c¡a Nacional prestará su apoyo en el cumplimiento de /as sanc,bnes que se impongan, bajo
responsabilidad'',

Que, de conformidad con el Artículo 15'del rexto único ordenado de la Ley N'2g926, Ley
Marco de Licencia de Funcionamiento, aprobado med¡ante D.S. N' 163-2020-pCM, ,,tai
municipalidades deberán realizar las labores de fiscalización de las actividades económ¡cas con el fin
de verificar el cumplimiento de las obligaciones de /os titulares de las licencias de funcionamiento
conforme a ley, ¡ncluyendo las obligac¡ones der¡vadas de las ¡nspecciones técnicas de seguridad en
edificaciones, pud¡endo ¡mponer las sanc/ones a que hubiera lugar en e/ caso de incumptlmiento, de
conformidad con lo establecido en el afticuto 46 de ta Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades";

Que, de conformidad con Artículo 255" del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo
General, Ley N' 27444, aprobado med¡ante o.s. N' oo4-2019-JUS, "Las ent¡dades en el ejerc¡cio de
su poleslad sancionadora se ciñen a /as s/gu,er¿es dlsposrclones: 1. Et procedimiento sanc¡onador se
inicia s¡empre de ofic¡o, b¡en por propia iniciativa o como consecuencia de orden superior, petición
motivada de otros Órganos o ent¡dades o por denuncia. 2. Con anterioridad a ta ¡niciac¡ón formal del
procedimiento se podrán realizar actuaciones previas de investigación,
el objeto de determinar con carácter preliminar si concurren circunstanc¡.
3. Decidida la iniciación del procedimiento sanc¡onador, ta autoridad

averiguación e inspección con
'as que justifiquen su iniciac¡ón.
¡nstructora del procedimiento
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formula la respectiva notificación de cargo al posibte sancionado, ta que debe contener los datos a que
se refiere el numeral 3 det artícuto p.recedente para que presente sus descargos p or escrito en un pázo
que no podrá ser inferior a cinco dlas háb¡les contados a padir de la fecha"de iotiticac¡on. 4. Vencido
dlcho-.Plazo y con el respectivo descargo o sin é1, ta autoi¡dad que instruye et piocáJ¡m¡ento realizaráde oficio todas /as actuac¡ones necesarlas para el examen de los heóhos, 

'recabando 
/os dafos einformaciones que sean relevantes para determinar, en su caso, la existencia de responsabilidad

susceptible de sanciÓn. 5. Concluida, de sere/caso, la recotección de pruebas, la aitoridad instructora
del procedimiento concluye determinando ta existencia de una infracc'ió, y, po, urJá,- a ¡mpos¡ción deuna sanciÓn; o la no existencia de infracción. La autoridad instructora' iórmuta ui informe finat deinstrucciÓn en el que se determina, de manera motivada, las conductas que se cons¡deren probadas
constitutivas de infracción, ta n?rma que prevé ta ¡mposbión de sanc¡ón;'y, ta saicion propuesta o ta
declaraciÓn de no ex¡stencia de- infracción, según coffesponda. Recibidó et informe iinai, el órgano
competente para decidir la apl¡cac¡ón de ta sanción puede d¡sponer ta realización cle actuaciones
complementarias, siempre que la-s considere ¡ndispensabtes para resolver et proiáiimiento. Et informe
final de instrucción debe ser n.otificado al adminisirado para que formute 

"r" 
d"""rrgá, 

" 
n un ptazo nomenor de cinco (5) días hábiles. 6. La resolución que aptiqiue ta sanc¡ón o ta decísión de archivar etprocedimiento será notificada tanto at adm¡n¡strado como al órgano u entidad que formuló la solicitud o

a quién denunció la infracción, de ser e/ caso,,;

CERENCIA DE
sERvrctos púBLrcos

Que, de conformidad con el Art¡culo 11o de la Ordenanza Municipal No 160-MPSC, Ordenanzaque regula el Régimen de lnfracciones y Sancrones Admln¡strativas, Medidas de Carácter provisional
el Procedimiento Adminis trativo sanc¡onador apricabre por ra Municiparidad provinciar sánchez

arr¡ón, "(... ) Las sarciones que ¡mpone la Municipalidad provinciat Sánchiez Carrión , podrán aplicarse
Itern ativ a o s¡m ultáneame nte, conforme a las normas contenidas en la presente Ordenanza";

Que, de conformidad con el Artículo 130 de la Ordenanza Municipal No 160-MpSC,,,La multa esla sanción pecuniaria que por excelencia impondrán los órganos mLnicipales, ¡a m¡sma que serágravada de acuerdo al incumpl¡miento de una disposición legal o regtámeniar¡a que establezca
obligaciones o prohibiciones de naturaleza administrativa. PuedJ ser apliiada como sanc¡ón principal
o en forma complementar¡a a. otra sanciÓn no pecuniaria. Su imposición ylo pago no libera, n¡ sustituye
la obligación del infractor de la eiecuc¡ón de una prestación de hacer o á" no É""er, para subsanar elhecho que lo genero, como tampoco el cumplim¡ento de un deber legal,

Que, de conformidad con el Artículo 6lo de la ordenanza Municipal No i6o-Mpsc, E/procedim¡ento administrativo s.ancionador se promueve: 1. Por propia iniciativa'(de oficio), tuego de que
es detectado la presunta comisiÓn de una iniracción, conforme a to establecido en el Artículo s4o de tapresente Ordenanza 2. Como consecuencia de orden superior. 3. Por petición mot¡vada de otrosórganos o entidades. 4. por denuncia formulada por vecinos o terceros,,;

Que, de conformidad con el Articuro 630 de ra ordenanza Municipar N. i 60-Mpsc, ,,son
requisitos que deberá contener la resolución que inicie et proced¡miento administrativo sancionador, lossiguientes: 1.- Los hechos que se le imputen al administiado a titulo de 

""rgo; 
i.- Lr-""tif¡cación de laspresu.ntas infracciones gue el actuar del administrado puedan const¡tuir; 3.- La expres¡ón de lassanc,bnes que se le pudiera 

.i.rypon9r; 4.- Er órgano de resorución ,o*prtrntá jara imponer rassanclones, 5.- La norma que atribuye tal competeniia al órgano de resotución para iÁponer sanciones;6'- El plazo de cinco (05) días hábiles para que et presunlo ¡nfractor formultá lus resiectiros ategatosy/o descargos con las pruebas que estime conveiiente. Em¡t¡da la resotuc¡ii áe- iie¡fura a inicio dlproced¡miento administrativo sancionador, el órgano instructor det procedimiento debe formular larespectiva notificac¡Ón de cargo con copia de dicha resotuc¡ón para lós fines señalados en et numeral
6) del presente aft¡culo.

Que, de conformidad con el Artículo 64" de la Ordenanza Municipal i60-20lO-MpSC, señala "E/presunto infractor deberá realizar sus descargos o ategatos, subsanando o desvittuando /os hechos,mater¡a de la infracciÓn, en el plazo estabtecido en el iñc. 6) del Afliculo 63', contados a partir del días¡guiente de la fecha de notificación (recepción) de ta resolución que nstáiia procedim¡ento
administrativo. El presunto infractor o su representante, de ser el caso, p;,resen¿ara sus descargos er,forma 

.escr¡ta o verbat al Órgano instructor que lo not¡f¡có, levantárdose en esfe último caso ta respectivaacta de comparecencia. Con ta presentación de sus descargo s o alegatos el administrado podrá ofrecercomo medios de prueba documentos e informes, proponér periciis, testimon¡os, iispecciones y lasdemás diligencias que estime peñ¡nentes";

Que, de conformidad con el Artículo 66'de la ordenanza Munic¡pal l60-20lo-Mpsc- señala"( ) No es aplicable la subsanación de la infracción, si conforme al cuadio ¿e inrÁiianes, sanciones
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y Medidas de carácter Provisionat Administrativas adjunto a la presente ordenanza, ta ¡nfracción está
calificada como no subsanable";

Que, de conformidad con el Art¡culo 72" de la Ordenanza Municipal l60-201o-MPSC, señala"Conclusión de etapa de instrucción señala "Dentro de /os tres (3)'días háiiles posteriores al
venc¡miento del plazo fiiado para ta actuación probator¡a o ante iu' presc¡nOeicÁ, el órgano de
instruc.c¡Ón elevará al Órgano.de resotuc¡ón competente: 1) tnforme finat en et cual se recogerá tos
aspecfos más relevantes del a9to. que lo promovió 2) Resumen de to acontecido en ta itapa de
instrucciÓn 3) Análisis de ta prueba ¡nstruida 4) El proyecfo de resotución en la que determine de manera
mot¡vada por: 4.1 . Las conductas gue se consideren probadas constitutivas dá infracción 4.2 La normaque prevé la ¡mpos¡c¡ón de sanción para dicha conducta. 4.3. La sanción que se propone que seimponga o en su caso la proposición de ta declaración de no ex¡stencia de infÁcción'",'

Que, de conformidad con el Artículo 73'de la Ordenanza Municipal 160-2OiO-MPSC- De la
lmposición o no de Sanción señala "Recrbrrc a la documentación detallada én et Articulo Ti",ál Orgáiide resoluciÓn respectivo optará por: 1. La imposición de sanc¡ón correspond¡ente pecun¡ar¡a y/o nop-ecuniaria con suiec¡Ón al Cuadro lnfracciones y Sanciones y Mediáas de caiácter provisional
Administrat¡vas anexo a la presente Ordenanza; o ta declaraóión de no existencia de ¡nfracción
administrativa o de ¡nfracción subsanada, conforme a to establecido en el aftículo 6. de ta presente:
ello a través de la emisión de ta resoluc¡ón que disponga por el no ha lugar a la imposición de sanción,,;

Que, de conformidad con el Artículo T7o de la ordenanza Mun¡cipal No l6o-Mpsc, .No 
sonpugnlllgs /as reso/uclones que inicien et procedimiento admin¡strativo sancionador, por carecer de

condiciÓn de acto definitivo que pone fin a ta instanc¡a, o que determine ta imposibifiáád de continuar
n el procedimiento sancionador o que produzcan indefensión en et administrado":

Que, de conform¡dad con el Artículo 83' de la Ordenanza Municipal 160-2010-MpSC- Descuento
del valor de multa señala "Consentida ta resotución que contenga tá imposición de una sanc¡ón de
mult.a, los infractores que ta cancelen dentro de tos diez (10) d¡as nZb¡tes in'mediatos siguientes, tendrán
un descue.nto del c¡ncuenta por ciento (50%) de su importe. No será aplicable el descuánto si el infractor
impugna los alcances de la sanc¡ón impuesta,';

Que, mediante Acta de constatación N" 001125, de fecha 20 de noviembre del2024, se fiscalizóel establec¡maento ubicado en Jr. Hospital No 437 de esta ciudad de Huamachuco ten¡endo comog¡ro/actividad comerc¡al 'BODEGA', siendo el nombre del adm¡nistrador Ia Sra. Veiásqu ez Carbajal
Yacenia Milagritos con DNI N" 48738800, veriflcando los s¡gu¡entes hechos: i) Se cánstata que el
local no cuenta con su respectiva autorización municipal, ii) se constata que el local no cuenta con elcertificado de defensa c¡v¡|, i¡¡) Se constata que el iocal no cuenta con señalización en caso deemergencias, iv) Todos estos hechos se constatan mediante material fotográfico;

Que, med¡ante Acta de lnfracción N" 004532, de fecha 20 de noviembr e del 2024, se determinóque el nombre del administrado presunto infractor es la Sra. Velásque z Carba¡al yaá¡a Milagritos conDNI N0 48738800, administradora de un "BAR-RESTAURANTE" con direccián del establecimiento enJr' Hospital No 437 de esta ciurl-ad de Huamachuco, por la infracción tipificada.on cáoigo N. B - 3ol
"Por aperturar y/o mantener funcionando establécimiento comercial, industrial y/o de servicio
:!n 99ntar con la respectiva Autorización Municipar,, teniendo .oro 'aárli"gai 

a ra ordenanza
Municipal N' 160-MPSC;

Que, mediante Resolución Jefatural N"185-2024-MPSC/APM de fecha 27 de noviembre del2024, se resuelve: 'INSTÁURESE Proced¡m¡ento Administrativo Sancionador contra el adm¡nistrado la
S-ra. Velásquez Carbajal Yacenia Milagritos con DNI N" 48738800, administradora de un,,BOTICA,, cond¡recciÓn del establecimiento en Jr. Hospital No 437 de esta ciudad de Huamachuco, por la ¡nfracc¡óntipificada con cód¡go B-3ol 

-"Por aperturar y/o mantener funcionando establec¡miento comerc¡al,industrial y/o de servicio s¡l 991tar con li respectiva Autorización Municipal,,; establecido en laordenanza Mun¡cipal N' 160-MPSc, y en mérilo a los fundamentos expuestos eñ la parte considerativade la presente resolución, otorgándole un plazo de c¡nco (5) días hábiles para'que presente susdescargos correspondientes, computados a partir del día siguiente de su notifióación, la misma que serealizó con fecha 28 de noviembre del 2024i

Que, se debe establecer que el administrado Velásquez Carbajal yacenia Milagr¡tos con DNI No48738800, al no formurar sus descargos, ni comparecer ar proceso, .. pr"ir.irá-qle acepta haberincurrido en la infracc¡Ón que es mater¡a de instaurac¡ón del presente procedimiento administrativosancionador; todo ello, en v¡rtud al Art. 65 de la OM No 160_lVlpSC;

Que, mediante INFoRME FINAL No ol l o-2024-MPSc/GSp/upM de fecha 12 de dic¡embre det2024 em¡t¡do por el responsable de Policia Municipal en su calidad de órgano instiuctor recomendó:
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"DECI-ARAR la responsabitidad administrativa al admin¡strado Velásquez Carbajal yacenia M¡lagritoscon DNI No 48738800, como admin¡stradora - infracton del estabtecimíenb comerc¡al, congiro/actividad "B)DEGA", ubicado en Jr. Hospitat No 43T de esta c¡udad de Huamachuco (...),';

rD\o

Que, medi ante oFlclo N'2303-2024-Mpsc-cM/csp, de fecha 'f 6 de diciembre der 2024,elgerente de la Gerencia de Servicios Públ¡cos, en su calidad de órgano sancionador, y al amparo de lo
que establece el Artículo 255" ¡nc. 5) del TUO de ta Ley det proc edimiento Adm¡nistrativo General, Ley
N" 27444, aprobado mediante D.S. N'004-2019-JUS, con fecha '16 de diciembre del 2024 se not¡ficó
a la Sra. Velásquez Carbajal Yacen¡a Milagritos con DNI No 4g738800, conductor del establecimiento
con giro/actividad "BODEGA", ubicado en Jr. Hospital No 437 de esta ciudad de Huamachuco. el
INFORME FINAL N' 045.2024-MPSC/APM , emitido por el órgano instructor, sobre responsab¡lidad
administrativa, otorgándole un plazo de cinco (5) días háb¡les para que presente sus descargos
correspondientes, computados a part¡r del di a s¡guiente de su notificación, que, en efecto, presenta sus
escargos contra el informe final establecien do que a la fecha cuenta con su licencia de func¡onam¡ento;

Que, med¡ante INFoRME LEGAL No314-2024-Mpsc/csp/AAL-vAFAR de fecha 1 8t12t2024
suscrito por el asesor adm¡n¡strat¡vo legal de la Gerencia de Servicios públ¡cos estableci ó que: teniendo
en cuenta el principio de verdad mater¡al ¡mpone a la autoridad del procedimiento admin¡strat¡vo
sancionador el deber de verificar plenamente los hechos que sirvieron de motivo a sus decisiones,
debiéndose adoptar las medidas probatorias necesarias ; es decir, la decisión que se adoptó se derivae las premisas obten¡das de los medios probator¡os con las que se contó al momento de resolver,

ndo así la ex¡stencia de un correlato entre la norma que se incumplió, con la correspondiente
cción que la admin¡strada cometió. por lo que, se puede establecer que la ¡nfracción es cierta y
sa, ten¡endo en cuenta que el proceso adm¡nistrativo sancionador se insta uro porqué la BODEGA

cado en el Jr. Hospital No 437 de esta ciudad de Huamachuco, no contaba con licenc¡a de
cionamiento en la fecha 20111t2024 perennizándose la conducta infractora a través del Acta de
nstatación N" 001125 y Acta de lnfracción N. 004532 ambas de fecha 201 1 1 12024, estando tipif¡cada

la nducta infractora con Código N" B-301 .pOR APERTURAR y/O MANTENER FUNCIONANDO
Ro ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, INDUSTRIAL Y/O DE SERVI CIO SIN CONTAR CON LA

R ESPECTIVA AUTORIZACION MUNICIPAL' Aunado a ello, es pertinente precisar que s¡ bien existen
ex¡mentes de responsabilidad administratival , esta debe de ser con anterioridad a la notificación de
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cargos (RESOLUCtóN JEFATURAL N'185-2024-MPSC/UPM de fecha 25t11t2024) to cual no ha
sucedido en el presente caso; ademá s de ello, tamb¡én es pert¡nente estabtecer que de conformidad
con el Art. 66 de a OM No 160-MPSC no es aplicable la subsanación de la infracc¡ón, ya que, de
conformidad con e cuadro de infracciones, sanciones y

go N' B-30'l no es subsanable la infracción; por otro lado, es preciso tener en

medidas de carácter provrsional, la infracción
tipificada con Cód
consideración el principio de razonabilidad, y al tomar conoc¡miento que e¡ establecimiento ub¡cado en
el Jr. Hospital No 437 de esta c¡udad de H uamachuco desde la fecha O311212024 el adm¡nistrado ha
obtenido una l¡cenc¡a de funcionamienlo en la dirección en mención con el giro de BODEGA;

¡ L.1 N :7.¡.r¡ - Ler CÉ¡üildel procedLmáro Adñ,n¡t.!u\o cenemt \ ñodiic¡ror s An :al nunrrot r
o omsrón ,npubdo.omo cúr'lul^o de i¡fracc¡oo .d¡nn,str¡ri\." con ;re¡ord¡d c lr -"n_.ió, Ji",,"

raprl( n La subsüe'ótr , otúr.na por pme d.r porble s&.roñ¡dod¡tádo
pul¡c,or decirgos a que re refe.e etrncrso l) d€tani.uto 2t5

Que, siendo así su estado, y no habiendo la administrada desvirtuado su responsabilidad frente al
cargo formulado mediante la Resolución Jefatural de apertura del pAS y habiándo la administrada
obtenido su licencia de func¡onamiento en el Jr. Hospital Ño 437 de esta ciudad de Huamachuco, resultaprocedente aplicar la recomendación en parte emitida por el órgano tnstructor mediante INFORME
FINAL N'185-2024-MPSC/UPM, que ha recomendado se proceda a declarar Ia responsab¡lidad
administrativa contra la Sra. Velásquez Carbajal Yacenia Milagritos con DNI No 4g73ggoo, quien venia
conduciendo el establecimiento con g¡ro/actividad "BODEGA",-ub¡caOo en el Jr. Hospital No 437 de esta
ciudad de Huamachuco, por la ¡nfracción tipificada con Código N' B-301 'eor apehuiar y/o mantenerfuncionando el establecimiento comerciai, ¡ndustrial/o de servicio sin contár con lá respectiva
Autorización Municipal", del Régimen de lnfracciones, Sanciones y Medidas Oe Ca¿cter provisional
Administrativa, establecido en la ordenanza Municipal N. 160-Mpsc,, debiendo imponerse unasanción pecuniaria ascendente al monto al 30% de la Unidad lmpositiva Tributaria (Uli- S/. 5,1s0),
equivalente a la suma de s/ 1,545.00 (MlL QUINIENTOS cUARENTA y CINCO cON bo/1oo SOLES,:prevista en el Anexo N" 0'l del Cuadro de lnfracciones, Sanciones y Medidas de Carácter provisional
Administrativas;

Estando a las consideraciones expuestas y de conformidad con las normas glosadas, con lasv¡saciones del responsable del Área de la Policíá Municipal, asesor legal de la Gereícia de Servic¡os
Públicos; y en mérito a las facultades conferidas por el Reglamento oe óganrzácián y f unciones laor¡v el,Manual de organización.)l F.glclglg? (MoF), v rJordenanza Münicipar 16ó-Mpsc, y rá r_ey
Orgánica de Municipalidades, Ley N" 22972;
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GERENCIA DE
SERVICIOS PI,BLICOS

t\0

+ÜiqqLg pnlrueno: DECLARAR la responsabilidad administrariva at administrado velásquez
Carbajal Yacenia Milagritos con DNI No 48738800, quien venia conduciendo un establecimiento congiro/actividad comercial "BODEGA'en el Jr. Hospitai No 437 de esta ciudad de Huamachuco, por la
infracción tipificada con código N" 8-301 "poR APERTURAR y/o MANTENER FuNctoNANDo
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, INDUSTRIAL Y/O DE SERVICIO SIN CONTAR CON LA
RESPECTIVA AUTORIZACION MUNICIPAL"; y en mérito a los fundamentos expuestos en ta parte
considerativa de la presente resolución.

ARTlcuLg-sE§UIpg: IMPoNER la sANclóN ADMtNtsrRATtvA pEcuNtARtA at administrado
Velásquez Carbajal Yacen¡a Milagritos con DNI No 48738800 por la infracción tipificada con Código B-
301 "POR APERTURAR Y/O MANTENER FUNCIONANDO ESTABLECIMIENTO COMERCIAL,
INDUSTRIAL Y/O DE SERVICIO SIN CONTAR CON LA RESPECTIVA AUTORIZACION
MUNlclPAL", conforme a la ordenanza Municipal N. 160-2010/Mpsc, prevlsta en el Anexo N" o1 del
Cuadro de lnfracciones, Sanctones y Medidas de Carácter Prov¡s¡onal Ádmin¡strat¡vas; cons¡stenle en
el 30 % de la Unidad lmpositiva Tributaria (UIT- S/ 5,150.00) equivatente a ta suma de S/ 1 ,s4S.OO (MlL
QUTNTENTOS CUARENTA y CTNCO CON OO/1OO SOLES).

RTiG TERC O: COMUNICAR al administrado (a) sancionado (a) que tiene un plazo de quince
15) días hábiles para interponer su recurso de Reconsideración y/o Apelación contra lo resuelto en lapresente Resolución al amparo de lo q ue establece el Artículo 218 del TUO de la Ley del procedimiento

Adm¡nistrativo General, L.ey N" 22444 , aprobado mediante D.S. N" 004-20.19-JUS; asi como tiene el
derecho de cancelar el cincuenta por c¡ento (50%) de a multa, s¡ esta lo cancela dentro de los d¡ez (10)

PR dias hábiles siguientes de haber quedado consentida a presente resolución, perdiendo dicho beneficioo

AÑ0 DEL BIoENTENARIo, DE LA coNsoLloAcróN 0€ NUESTRA TNDEPEN0ENCTA y oE LACoNMEMoRACTóN DE LAs HERotcÁs MTALLAS DE JUNIN y AyAcucHo

SE RESUEL VE

ucton
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IJA MAC H UC O

nManud&hzfuOwo

s¡ ¡nterpone recursos impugnatorios contra dicha reso
t'a'

?
(.)

¿-2 ARTI9ULO cUARTo: NOTIFíQUESE la presente resolución al administrado (a) sancionado (a), área
de policía municipal, al responsable del portal de transparencia y acceso a la infórmación pública, y las
demás áreas pertinentes, para su conocim¡ento y fines pertinentes.

REGÍSTRESE, coMUNíQUEsE Y cÚMPLAsE.

§
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